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PODER EJECUTIVO 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS 

PARTICIPACIONES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE 

FOMENTO MUNICIPAL, DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A 

MUNICIPIOS Y DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 
 

LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 71, 87, 88, 90 NUMERAL 2 Y 91 

FRACCIONES I, II Y XVII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS, 1, 2, 3, 6, 10, 11, 18 APARTADO 

A FRACCIONES I Y III, 20 FRACCIÓN III Y 22 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 08; 

11, 14, 15, 16, 17 Y 19 DEL DECRETO NÚMERO 447 DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y 48 DE LA LEY NÚMERO 427 

DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que las participaciones asignadas al Estado de Guerrero 

para el Ejercicio Fiscal de 2020, deben ser redistribuidas entre 

los municipios en los porcentajes que señala el Capítulo I 

denominado “De las Participaciones de los Estados, Municipios y 

Distrito Federal en Ingresos Federales” de la Ley de 

Coordinación Fiscal y de acuerdo a los criterios y fórmulas que 

se establecen en la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Guerrero. 

 

La Ley de Coordinación Fiscal en el artículo 6o penúltimo 

párrafo establece que “… Los Gobiernos de las entidades, a más 

tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico 

Oficial de la entidad, así como en su página oficial de internet 

el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 

utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones 

que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. 

También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial 
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del Gobierno del Estado, y en la página oficial de internet del 

gobierno de la entidad, el importe de las participaciones 

entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 

ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las 

entidades que incumplan con esta disposición”. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS 

PARTICIPACIONES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE 

FOMENTO MUNICIPAL, DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A 

MUNICIPIOS Y DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

 Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar 

a conocer el monto de las Participaciones Federales entregadas 

a cada uno de los municipios del Estado de Guerrero, del Fondo 

Común de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del 

Fondo para la Infraestructura a Municipios y del Fondo de 

Aportaciones Estatales para la Infraestructura Social 

Municipal, durante el Cuarto trimestre del año 2020. 

 

 Artículo Segundo. El monto de las participaciones federales 

que el Gobierno del Estado entregó a los municipios durante el 

periodo octubre-diciembre del año 2020, se determinó de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 2o, 2-A, 3-A, 3-B, 4o, 4o-A y 

6o de la Ley de Coordinación Fiscal y 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 33, 34 y 48 de la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Guerrero. 

 

 Artículo Tercero. Los montos de cada uno de los conceptos 

que se transfirieron a los municipios, durante el Cuarto 

Trimestre del ejercicio fiscal 2020, fueron los siguientes: 

 

Participaciones Federales Entregadas 
a los Municipios (Pesos) 

C o n c e p t o Período 
 Octubre - Diciembre/2020 

  
 Fondo General  673,607,863 (1 

 Tenencia o Uso de Vehículos. 5,449,444  

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 14,395,476 (2 

 Impuestos sobre Automóviles Nuevos.  3,059,316  

 Compensación del I.S.A.N. 1,168,139  

 Fondo de Fiscalización y Recaudación. 29,890,315 (3 
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         Total Fondo Común 727,570,553  

   

 Fondo de Fomento Municipal.  132,864,388 (4 

 Fondo para la Infraestructura a Municipios. 39,843,568 (5 

 Fondo de Aportaciones Estatales Para la Inf. Soc. Mpal. 59,765,351 (6 

 I.S.R. 67,993,885  
 F.E.I.E.F. 191,253,968  
   

T o t a l 1,219,291,713  

 

Notas:

 

  

1) Incluye: Fondo General octubre – diciembre 2020. 674,615,103 
 Menos: Segundo Ajuste Cuatrimestral 2020. -1,007,240 

 Total 673,607,863 
   

2) Incluye: Impuestos Esp. Sobre Producción y Servs. octubre – diciembre 2020. 12,692,531 
 Más: Segundo Ajuste Cuatrimestral 2020. 1,702,945 

 Total 14,395,476 
   

3) Incluye: Fondo de Fiscalización octubre – diciembre 2020. 23,953,741 
 Más: Diferencias a Favor del 3o. Trim/2020. 5,936,574 

 Total 29,890,315 
   

4) Incluye: Fondo de Fomento Municipal octubre – diciembre 2020. 132,058,205 
 Más:      Segundo Ajuste Cuatrimestral 2020. 806,183 

 Total 132,864,388 
   

5) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal en 
correlación con el artículo 30 de la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Guerrero, octubre – diciembre 2020. 

 
 

39,843,568 

 Art. 4o-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal (Gasolinas).  18,579,757 
 Art. 4o-A, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal (FOCO).  21,263,811 

   
6) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 48 de la Ley Número 427 del Sistema de 

Coordinación Hacendaría del Estado de Guerrero, octubre – diciembre 2020. 
59,765,351 

 

Artículo Cuarto. En cumplimiento al Acuerdo publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 

2014, por medio del cual se expiden los lineamientos para la 

publicación de la información a que se refiere el artículo 6o 

de la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a conocer los montos 

de las participaciones que se entregaron a cada Municipio del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, para el 

conocimiento general y efectos legales procedentes. 

 

Dado en la oficina del titular del Poder Ejecutivo, ubicada 

en Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Interior Edificio 

Centro, Ciudad de los Servicios, en la Ciudad de Chilpancingo 

de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, a los seis días 

del mes de enero del dos mil veintiuno. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO 

Rúbrica. 
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EFEMÉRIDE  JURÍDICO-HISTÓRICA 

14 DE ENERO 

 

1514. Se autoriza mediante Real Cédula el matrimonio de españoles con 
aborígenes americanas.  

 

1784. Se inicia la publicación de “La Gaceta de México”, por don Manuel 

Antonio Valdés, misma que sería el origen de las primeras publicaciones 

oficiales. 

 

1830. El Congreso de la Unión declara incapacitado al presidente Vicente 

Guerrero para gobernar al país y en su lugar reconoce a Anastasio Bustamante. 

Guerrero desde diciembre se había separado del Poder con licencia del 

Congreso, con objeto de mandar en persona al ejército, ante la invasión española 
de Barradas a las costas tamaulipecas. 

 

1861. El presidente Benito Juárez reorganiza su gabinete y nombra al general 

liberal Jesús González Ortega ministro de Guerra y Marina.  

 

1916. Venustiano Carranza, en su calidad de jefe del gobierno mexicano, declara 

fuera de la ley a Francisco Villa, Rafael Castro y Pablo López, a raíz del asalto 
del día 10 de ese mes y año, al tren de Santa Isabel, Chihuahua. 

 

1988. Concluye la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, la 
cual había iniciado el 1° de enero de 1969. 

 


